MACROPROCESO ADMINISTRATIVO FINANCIERO

PROCESO:
Gestión de talento humano.

OBJETIVO:
Garantizar que la Institución Educativa cuenta con el talento humano idóneo para el cumplimiento de los objetivos de la institución.

SUBPROCESO:  EVALUACION DE DESEMPEÑO.

ALCANCE:
todos los niveles de la institución.

LIDER DEL PROCEDIMIENTO:
RECTOR 

ACTIVIDADES.

No.


QUE SE HACE
COMO SE HACE
QUIEN LO HACE

3

La Secretaría de Educación establece los parámetros y las fechas de evaluación de docentes, administrativos docentes y administrativos; y el consejo directivo los parámetros de evaluación del personal de apoyo logístico de las Cooperativas.

El Rector informa a los docentes, directivos docentes y administrativos los parámetros de evaluación y define de manera individual las fechas de evaluación.

El coordinador elabora un informe de los procesos disciplinarios a cada docente.

Los docentes, directivos docentes, los administrativos y personal de apoyo logístico elabora un informe detallado del logro de los objetivos individuales y de las actividades desarrolladas en pos del logro del objetivo institucional.

El rector se reúne con la persona –esta con el informe personal-  y van dando cuenta de los diferentes apartes de la evaluación de desempeño (productividad laboral y comportamiento laboral).

La persona evaluada firma la evaluación de desempeño:

Sino esta de acuerdo hace una revisión de lo anterior.

Si la persona esta de acuerdo continua con el proceso.

La persona evaluada y el rector firman la evaluación de desempeño.

El rector envía informe al comité del Día de los mejores”  los evaluados con porcentaje sobresaliente y excelente; y se le entrega a cada persona carta de reconocimiento al cumplimiento de la función y por ende de continuidad en la institución. Y se continua con el proceso.

El rector entrega copia de la evaluación de desempeño al evaluado y copia a la hoja de vida de la persona en la institución y el original lo envía a la oficina de personal de la Secretaria de Educación.

El evaluado en los 15 días siguiente si esta de acuerdo y no refrenda la evaluación de desempeño es archivado en la hoja de vida de la Secretaria de Educación.

El evaluado Si no esta de acuerdo con los resultados e informe de la evaluación de desempeño apela ante la oficina de personal de la Secretaria de Educación.

La secretaria de Educación  evalúa la apelación.

En caso de hallar mérito empieza la investigación e informa por escrito al evaluado y evaluador.

En caso de no encontrar mérito suficiente archiva el proceso en la hoja de vida de la persona y se notifica por escrito a la persona evaluada y al Rector y se continua con el proceso.

La Secretaria de Educación archiva la documentación en la hoja de vida de la persona e informa al Rector de los resultados de la evaluación.

Si la calificación oscila entre los mayores puntajes (excelente) entra en la lista de preseleccionados para del programa de estímulos y reconocimiento del municipio.

El Rector en caso de que la persona no cumpla con el perfil o manifieste no querer continuar en la institución, informa por escrito a la Secretaría de Educación o la cooperativa –según el caso- para que el ente correspondiente inicie el proceso de desvinculación

FIN


Rector

Coordinadores

DOCUMENTOS DE REFERENCIA.

Contrato por prestación de servicios término fijo e indefinido ó por prestación de servicios.

Aval de Secretaría de Educación a las Cooperativas.

PEI:  descripción de cargos y perfiles.  Horizonte institucional.

Matrícula en línea:  requerimientos de personal.

